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NOTIFICACIÓN 
 

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  BOLIVIA 

Si procede, nombre del gobierno local de que se trate: 

2. Organismo responsable:  Servicio Nacional de Sanidad Agropecuaria e Inocuidad 
Alimentaria - SENASAG 

3. Productos abarcados (número de la(s) partida(s) arancelaria(s) según se especifica en 
las listas nacionales depositadas en la OMC; deberá indicarse además, cuando 
proceda, el número de partida de la ICS):  Manzana (Malus domestica) 

4. Regiones o países que podrían verse afectados, en la medida en que sea pertinente o 
factible:  Argentina 

5. Título, idioma y número de páginas del documento notificado:  Resolución 
Administrativa N° 004/2004 del 5 de enero de 2004 (3 páginas) 

6. Descripción del contenido:  Se establecen los Requisitos Fitosanitarios generales y 
específicos para toda importación de fruta fresca de la especie Malus domestica (manzana) 
procedente de Argentina. 

7. Objetivo y razón de ser:  [   ] inocuidad de los alimentos, [   ] sanidad animal, 
[ X ] preservación de los vegetales, [ X ] protección de la salud humana contra las 
enfermedades o plagas animales o vegetales, [   ] protección del territorio contra otros 
daños causados por plagas 

8. Norma, directriz o recomendación internacional:  
[   ] de la Comisión del Codex Alimentarius, [   ] de la Organización Mundial de 
Sanidad Animal (OIE), [ X ] de la Convención Internacional de Protección 
Fitosanitaria, [   ] Ninguna 
Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, facilítese la referencia 
adecuada de la misma y señálense brevemente las diferencias con ella:   

9. Documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles:  Resolución Administrativa 
N° 004/2004 del Servicio Nacional de Sanidad Agropecuaria e Inocuidad Alimentaria 
(SENASAG) del 5 de enero de 2004, en español. 

10. Fecha propuesta de adopción:  5 de enero de 2004 

11. Fecha propuesta de entrada en vigor:  5 de enero de 2004 
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12. Fecha límite para la presentación de observaciones:  60 días 
Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones:  [   ] Organismo 
nacional encargado de la notificación, [ X ] Servicio nacional de información, o 
dirección, número de telefax y dirección de correo electrónico (si la hay) de otra 
institución: 

Servicio Nacional de Sanidad Agropecuaria e Inocuidad Alimentaria (SENASAG) 
Dirección: Av. José Natusch Velasco N° 221 
Trinidad 
Departamento del Beni 
República de Bolivia. 
Teléfono:  (591-03) 4620151 / 4628106 
Fax:  (591-03) 4652096 / 4652136 
Correo electrónico: senasag_dir@hotmail.com 
   senasagunaj@hotmail.com 
   cuarentena_vegetal@yahoo.com 

13. Textos disponibles en:  [   ] Organismo nacional encargado de la notificación, 
[ X ] Servicio nacional de información, o dirección, número de telefax y dirección de 
correo electrónico (si la hay) de otra institución: 

Servicio Nacional de Sanidad Agropecuaria e Inocuidad Alimentaria (SENASAG) 
Dirección: Av. José Natusch Velasco N° 221 
Trinidad 
Departamento del Beni 
República de Bolivia. 
Teléfono:  (591-03) 4620151 / 4628106 
Fax:  (591-03) 4652096 / 4652136 
WEB:  http://macia.gov.bo 
Correo electrónico: senasag_dir@hotmail.com 
   senasagunaj@hotmail.com 
   cuarentena_vegetal@yahoo.com 

 


